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PrIMEra quInEna DE 2020
PróXIMa EDICIón MIérCOLES 15 DE juLIO
Encuentre estas y otras noticias en www.pascanasweb.com

PrEOCuPaCIón antE EL rELajaMIEntO DE La PObLaCIón En
CuarEntEna

------------------------------------------------------------------------------
MOntE buEy DEbIó Dar MarCha atráS COn La aPErtura DE

LOS gIMnaSIOS
------------------------------------------------------------------------------
La COOPEratIva ELéCtrICa DE EtrurIa rEMODELó En fOrMa

IntEgraL Su EDIfICIO
------------------------------------------------------------------------------
juStInIanO POSSE: LanzarOn un PaquEtE DE MEDIDaS Para

aLIvIar La SItuaCIón DE PEquEñOS COMErCIOS
------------------------------------------------------------------------------
EL rECESO ESCOLar En La PrOvInCIa DE CórDOba SErá DEL

13 aL 24 DE juLIO

Laborde: Entregaron 9 viviendas
del programa “Mi Casa II”

Se intensifican los controles en
los ingresos a la Provincia

Esta edición de Diario EL MEDIO será
exclusivamente en formato digital

Los círculos de viviendas municipales, han perimido a familias trabajadoras acceder a su casa
propia pagando una cuota que generalmente está fijada en bolsas de cemento o se ajustan al
índice de construcción fijado por la provincia.
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PrOvInCIaLES

Preocupación ante el relajamiento de la
población en cuarentena
El coordinador del Centro

de Operaciones de
Emergencias de Córdoba
(COE), el doctor juan Le-
desma, aseguró que hay dos
preocupaciones centrales en
el organismo en cuanto a la
actual situación de la pan-
demia de coronavirus en la
provincia; los casos impor-
tados y cierta falta de res-
ponsabilidad social por parte
de la gente.
En esa línea, el titular del

COE explicó que la provincia
está sufriendo el impacto de
muchos casos de gente infec-
tada que ingresa a Córdoba
desde otras zonas del país o
del exterior y que termina ge-
nerando contagios locales.

Además, Ledesma puso es-
pecial acento en el comporta-
miento de la gente frente a
los cuidados y medidas pre-
ventivas para evitar contagios.
En ese sentido, el coordinador

del COE insistió en pedirle a
la población que “debe seguir
cuidándose ya que de ellos
depende el poder seguir man-
teniendo la apertura de activi-
dades”.
¿Vuelta atrás?
Respecto del posible retroceso

de fases en la cuarentena en
caso de que se incremente el
número de contagios, Ledes-
ma explicó que se trata de un
análisis que se realiza conti-
nuamente.
“Es importante saber que

siempre existe la posibilidad
de volver hacia atrás con las
medidas adoptadas en cuanto
a la apertura de actividades.
Debemos seguir realizando un
análisis minucioso y día a día
de los casos y de la evolución
de la pandemia antes de tomar
nuevas determinaciones”, ase-
guró.
Indic RO
Respecto del indicador que

se utiliza como referencia para
avanzar en la reapertura de
actividades y la flexibilización
de las medidas de aislamiento,
Ledesma aseguró que en estos
días no han podido determinar
el valor actualizado.
“Hoy es difícil actualizar el

RO porque con los cambios

que se han dado en estos días
no pudimos hacerlo. Lo vamos
a volver a estimar en las pró-
ximas horas, pero es probable
que sea mayor al que tenía-
mos. El impacto de gente que
llega desde afuera y los nuevos
casos de contagios que han
surgido, deberán ser analiza-
dos, pero por ahora es pre-
maturo hablar de nuevas aper-
turas”, advirtió Ledesma.
Atención de pacientes de Bue-

nos Aires
Respecto de la posible deri-

vación de pacientes afectados
pro Covid-19 desde otras pro-

vincias hacia Córdoba, el co-
ordinador del COE admitió que
es una posibilidad que existe.
“Es algo que debe analizar el

COE y el propio gobernador
Juan Schiaretti, pero a nivel
personal creo que trabajamos
siempre en un sistema sani-
tario federal y solidario. Si
nuestra realidad se sigue man-
teniendo así, con un nivel tan
bajo de ocupación de camas
críticas, creo que es muy fac-
tible que Córdoba pueda recibir
pacientes de Buenos Aires o
Chaco si fuera necesario”, ase-
guró Ledesma.
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LabOrDE

Entregaron 9 viviendas del
programa “Mi Casa II”
La Municipalidad de La-

borde, entregó las pri-
meras 9 viviendas del pro-
grama de construcción “Mi
Casa II”.
Se trata de una iniciativa que

junto a las 24 unidades habi-
tacionales otorgadas tiempo
atrás, han cumplido el sueño
de 33 familias, con todo lo que
significa en una etapa donde
tanto el gobierno nacional
como el provincial no tiene
planes de viviendas acorde a
gente de clase media.
Por su característica modular

están diseñadas para poder
ser ampliadas en un futuro.
Los círculos de viviendas mu-

nicipales, han perimido a fa-

milias trabajadoras acceder a
su casa propia pagando una
cuota que generalmente está
fijada en bolsas de cemento o
se ajustan al índice de cons-
trucción fijado por la provin-
cia.
La Municipalidad es la encar-

gada de la administración del
plan y está en permanente

contacto con los vecinos que
pagan sus cuotas y fiscalizan
que se cumpla con lo pauta-
do.
A su vez, la comuna se en-

carga de la cobranza, planifica
y dirige las obras, controla la
calidad de los materiales y el
trabajo, tiene a cargo la direc-
ción técnica y la mano de obra.

MOntE buEy DEbIó Dar MarCha atráS COn La
aPErtura DE LOS gIMnaSIOS

EL rECESO ESCOLar En La PrOvInCIa DE CórDOba
SErá DEL 13 aL 24 DE juLIO

◘ El fiscal de Marcos juárez, fernando Espele,
inició actuaciones por una denuncia contra el mu-
nicipio de la localidad de Monte buey, que había
sancionado una ordenanza autorizando el funcio-
namiento de gimnasios, en el marco de la pandemia
por Covid 19.
Las medidas de la fiscalía determinaron que el intendente
Edwin Riva se presentará en la sede de la comisaría
local donde confirmó el anuncio de que habían decidido
dar marcha atrás con la normativa.
Riva explicó que la medida había sido adoptada ya
que los gimnasios cumplían con los protocolos.
La habilitación violaba las disposiciones de las autori-
dades sanitarias nacionales y provinciales, vinculadas
con la prevención por la pandemia, y condujeron a las
autoridades del  Centro de Operaciones de Emergencia
(COE) a activar los mecanismos para impedir conductas
que eleven el riesgo de contagio de Covid 19.
Informe: Gerardo Fornasero

◘ El Ministerio de Educación informó esta tarde a las
escuelas de todos los niveles y modalidades educativos
de la provincia que el receso escolar se cumplirá del
13 al 24 de julio, tal como había sido previsto en el
anuario escolar 2020 anunciado a finales del año pa-
sado.
La cartera educativa sugirió que a partir del 1 de julio, y
hasta el comienzo de las vacaciones de invierno, se
diseñen actividades de entretenimiento destinadas a los
estudiantes, para que los y las docentes dispongan “de
ese tiempo para realizar una síntesis de las evidencias de
aprendizaje de sus estudiantes, para ser enviada a cada
uno de ellos y sus familias antes del receso”.
En este sentido, se pretende que las instituciones escolares
puedan comunicar de manera oportuna, clara y fehaciente,
cómo los estudiantes están aprendiendo a la distancia y
los docentes evaluando cualitativamente el logro de metas
propuestas, mientras se espera el momento de poder
calificar (con notas) el desempeño.
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MEDIDaS SantIarIaS

En el marco de las medi-
das de prevención y

control ante la pandemia de
Covid-19, el Centro de Ope-
raciones de Emergencia Pro-
vincial (COE) dispuso que
los transportistas de granos
y de hacienda que salen de
Córdoba y reingresen al te-
rritorio provincial, deben pre-
sentar una Declaración ju-
rada que tiene que confec-
cionar el dador de la carga.
Dicho documento deberá ser

presentado ante las autorida-
des responsables de los pues-
tos de control sanitario que el
mismo ente dispuso en 11 pun-
tos de las principales rutas de
acceso y salida de la provincia.
La Declaración Jurada, de rá-
pida y fácil confección, puede
gestionarse desde el sitio web
del Ministerio de Agricultura y
Ganadería de Córdoba agri-
cultura.cba.gov.ar.
Una vez en la página, se debe

situar en el botón DECLARA-
CIONES JURADAS, y allí ubi-
carse en el título “INGRESAR

A DECLARACIONES JURA-
DAS ELECTRÓNICAS PRO-
VINCIALES”. Al hacer clic, ha-
brá dos opciones: “MOVILI-
DAD DE PERSONA” Y
“TRANSPORTISTA DE GRA-
NOS O HACIENDA”. En esta
última deben ingresar los da-
dores de carga que necesiten
el documento para ponerlo en
manos del transportista.
En el mismo, se deben con-

signar los datos del dador de
la carga, los datos de la carta
de porte o del Documento Úni-
co de Traslado de Hacienda
(DUT), los datos personales
del transportista, y el estable-
cimiento o lugar de destino.
Su validez es de tres días, y
esto se definió en función de
que se debe realizar una tarea
puntual y específica como es
el traslado de la carga y el
posterior regreso del trabaja-
dor. Cabe destacar que este
documento se suma al Certifi-
cado Único Habilitante Nacio-
nal que es obligatorio por dis-
posición del Gobierno Central.

Un aspecto muy importante
a tener en cuenta, es que se
dividieron los puntos de ingreso
a la provincia según dos gru-
pos de procedencia:
1) Con circulación comunitaria:

en ellos se toma la temperatura
y se realizan los test serológi-
cos. Se hará una georeferencia
de cada uno de los conducto-
res y si hay personas sinto-
máticas serán derivados al
hospital.
2) Sin circulación comunitaria:

solo se hace la admisión del
ingreso del conductor y se
pide la documentación.
Por este motivo, los transpor-

tistas que viajen hacia las pro-
vincias de  Buenos Aires, Cha-
co y Río Negro, y hacia la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, podrán realizar el viaje
pero no podrán gestionar el
documento, y al reingresar se
le realizará el procedimiento
correspondiente para lugares
de procedencia con circulación
comunitaria del virus.
Esto facilitará la circulación

transportistas de granos y hacienda deben
presentar DDjj al ingresar a la Provincia

de los transportistas, ya que
la gran mayoría tiene como
destino zonas sin circulación
comunitaria, principalmente el
puerto de Rosario.

PuEStOS DE COntrOL
Estarán ubicados en:
Ruta 8 (límite con Santa Fe y

límite con San Luis).
Ruta 7 (límite con Santa Fe y

límite con San Luis).
Ruta 35 (límite  La Pampa).
Ruta 158 (límite Santa Fe).
Ruta 9 norte (límite con San-

tiago del Estero).
Ruta 9 sur (traza antigua).
Ruta 9 sur (Autopista Córdo-

ba-Rosario).
Ruta 19 (límite con Santa Fe).
Ruta 38 (límite con La Rioja).
Ruta 60 (límite Catamarca).
Ruta 148 (límite con San Luis,

en Traslasierra).

Para LOS PrODuCtOrES
En el caso de los productores,

sigue siendo obligatoria la ges-
tión y tenencia del Certificado
Único de Circulación Nacio-
nal.
Para la gestión y descarga

de dicho documento, el pro-
ductor agropecuario debe in-
gresar al sitio https://www.ar-
gentina.gob.ar/circular, y allí
completar el siguiente proce-
dimiento:

1) Ingresar si se tiene Docu-
mento Nacional de Identidad
argentino.
2) El sistema consulta la Pro-

vincia de residencia.
3) Elegir allí el motivo de la

excepción: se debe seleccionar
la opción “Porque tengo que
viajar a mi trabajo”.
4) El sistema consulta qué

tipo de trabajo realiza: allí se
debe seleccionar la opción nú-
mero 3 “personal de comercio,
bancario, de servicios finan-
cieros, trabajador industrial,
profesiones liberales, etc.”.
5) El sistema lleva al Formu-

lario, el cual pedirá en primera
instancia que se marque el
motivo de circulación. Para el
sector agropecuario es la últi-
ma opción: “Actividades vin-
culadas con la producción, dis-
tribución y comercialización
agropecuaria”.
6) Aparece una opción para

completar todos sus datos per-
sonales y laborales, inclusive
el medio de movilidad y el nú-
mero de DNI y de trámite del
DNI (es el número que figura
en el frente o dorso según la
versión del plástico, en la parte
inferior, y que consta de 11 dí-
gitos).
7) Al finalizar, el sistema da

la opción “Solicitar Certifica-
do”.
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ObraS 

Producto de la cuaren-
tena y el aislamiento

social, la Cooperativa Eléc-
trica y de Servicios Públicos
de Etruria no pudo inaugurar
como tenía previsto en el
mes de marzo la remodela-
ción integral de sus instala-
ciones.
El titular de la entidad Coo-

perativa, Marcelo Santa, se-
ñaló a EL MEDIO: “En esta
primera parte hicimos una in-
versión que ronda los nueve
millones de pesos, donde se
dejó a nuevo un sector de
atención al público, la sala de
reuniones del Consejo, se edi-
ficaron oficinas y se construyó
un auditorio con unas cien bu-
tacas destinado al uso de to-
das las instituciones de Etruria
que lo requieran”.
En cuanto a cómo se fue ges-

tando la obra, Santa, agregó:
“En 2015 se formó un grupo

de trabajo con la decisión de
cambiar el funcionamiento de
la Cooperativa y darle a nues-
tro entender un orden que no
tenía. El primer tema que in-
tentamos resolver era la divi-
sión interna que había entre
las distintas partes. Para re-
solver esto se fue armando
un equipo nuevo de trabajo
con criterios unificados donde
todos tiraran para el mismo
lado”.
“La primera etapa la comandó

Daniel Rodríguez y luego asu-
mí yo. Lentamente fuimos ha-
ciendo cosas para darle otro
dinamismo a la Cooperativa,
como por ejemplo, el ingreso
de un gerente que coordine
todo el accionar y acelere los
tiempos de trabajo”, continuó
el dirigente.
Y continuó: “Las primeras ac-

ciones de esta gestión fue el
cambio de dos camionetas y

se reemplazó la ambulancia.
Pero no nos quedamos ahí y
comenzamos a soñar con ha-
cer un edificio, acorde al cre-
cimiento que ha tenido Etruria
en los últimos años. En ese
sentido nos habíamos queda-
do atrás. Como en todo, el
principal obstáculo era lo eco-
nómico, no obstante le fuimos
buscando la vuelta para que
cada centavo que andaba dan-
do vuelta fuera invertido en
materiales hasta llegar a la
meta que hoy podemos mos-
trar con orgullo”.
En cuanto, a los otros temas

que está desarrollando la ins-
titución, Marcelo Santa, su-
brayó: “En materia de tendido
eléctrico se ha logrado la ins-
talación de cable preensam-
blado en toda la comunidad
con lo cual se ha reducido
notoriamente los cortes eléc-
tricos, somos una de las poca

La Cooperativa Eléctrica de Etruria
remodeló en forma integral su edificio

localidades en la provincia que
tiene completada el ciento por
ciento de la red. También,
constantemente se mejora la
calidad del servicio de internet.
En los últimos años se hicieron
más de cien nichos en el ce-

menterio local y se adquirió
un nuevo camión donde se
colocará una grúa. Por suerte
y con mucho esfuerzo tene-
mos todo bien ordenado y
avanzando en nuevos em-
prendimientos”.
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POLICIaLES

En febrero de 2019 un
hombre de 46 años,

maestro de nivel inicial, fue
detenido por orden de la
fiscalía de Instrucción de
1 nominación de bell ville,
a cargo del fiscal nicolás
gambini.
El sujeto de nombre Gabriel
Rebufo se encontraba acu-
sado de tenencia y distribu-
ción de pornografía infantil,
había sido nombrado como
maestro titular de música en
la Escuela Luis de Tejeda de
Monte Maíz y fue orador en
el acto oficial del 9 de Julio
en plaza San Martín. El ope-
rativo fue realizado  en Noe-
tinger, provincia de Córdo-
ba.
Ahora fue sometido a juicio

y el procedimiento fue el re-
sultado de una investigación
que llevaron a cabo detecti-
ves de la Unidad de Ciber-
crimen de la Policía Judicial
del MPF de Córdoba, bajo
las órdenes del fiscal y que
se originó mediante un re-
porte internacional elaborado
por el Centro Nacional para
Niños Desaparecidos y Ex-
plotados (NCMEC, por su si-
glas en inglés) de los Estados
Unidos, donde se identificó
y alertó sobre la distribución
y tráfico de importante canti-
dad de imágenes con conte-
nido sexual de niños y/o ado-
lescentes.
El acusado se encuentra im-
putado de los delitos de te-
nencia, divulgación y distri-

bución de material con con-
tenido sexual en la que figu-
ran personas menores de
edad.
Según se pudo establecer
en el desarrollo de la inves-
tigación, el docente tenía al-
macenado en distintos dis-
positivos más de 30.000 imá-
genes, entre fotos y videos
con contenido sexual explí-
citos de niños y niñas, algu-
nos de ellos -conforme se
pudo establecer- tenían me-
nos de 13 años de edad, las
que luego compartía por me-
dio de internet en distintos
grupos de chats y otros pro-
gramas de intercambio de
archivos.
De acuerdo a la acusación
que elaboró la fiscalía por

Someten a juicio al profesor que divulgaba y
distribuía pornografía infantil

los delitos que se le atribuyen,
el imputado GVR enfrenta
una pena de prisión que parte
de 4 años y puede llegar a
un máximo de 28 años.
La causa quedó radicada
en la Cámara del Crimen de
la ciudad de Bell Ville y el
acusado se encuentra dete-

nido con prisión preventiva
en la cárcel de la localidad
de Bower a la espera de que
el tribunal fije una fecha para
que se lleve adelante el jui-
cio.

fuente: Ministerio Público
fiscal.
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bELL vILLE: SE CuMPLE COn EL trIturaDO DE raMaS
En La PLanta DE trataMIEntO DE rESIDuOS

◘ Está en pleno funcionamiento la máquina chipeadora
que tritura los restos de poda recogidos en la vía
pública o que los vecinos los llevan a la Planta de tra-
tamiento de residuos reciclables de calle Chubut.
El material obtenido se vende para elaboración de compost
y otros fines, mientras que a los troncos más gruesos se
los procesa como leña, para entregar gratuitamente a
familias de escasos recursos.
Las chipeadoras se han convertido en una herramienta
sumamente últil para los municipios ya que permiten un
mejor aprovechamineto de la lleña que se va generando
cada año en las localidades.
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MOntE buEy

Suman más financiación a los programas
de vivienda “Mi Casa I y Mi Casa II”

◘ En un gesto solidario, el Instituto téc-
nico agrario Industrial de Monte buey,
puso a disposición del COE local, uno
de los pabellones donde funciona la re-
sidencia estudiantil del Centro Educativo,
para hacerle frente a potenciales casos
confirmados de coronavirus.
Por las características del lugar se podrían
albergar unas 25 personas, respetando los
lineamientos que imparte el COE.
Tras ese paso la intendencia, puso manos

a la obra. La transformación fue organizada
y monitoreada por el intendente, Edwin Car-
los Riva, en coordinación con la Secretaría
de Salud del Municipio y el Ing. Walter An-
dreola, director de la institución educativa.
"Estamos cumpliendo con las normativas
y recomendaciones que llegan de Nación.
Esperamos no tener que usarlos nunca,
pero es nuestro deber prever las circuns-
tancias para asegurar un correcto cuidado
y atención", expresó el Dr. Josè Morales.

Los participantes de los
programas de vivien-

das municipales “Mi Casa
I” y “Mi Casa II”, podrán
acceder a una nueva línea
de financiación para adqui-
rir sus unidades habitacio-
nales.
Luego de que una iniciativa
similar realizada por la Mutual
del Club San Martín, ahora
se sumó 
el Club Matienzo Mutual, So-
cial y Deportivo, con fondos
disponibles por un monto de

3 millones de pesos.
La meta es acelerar la com-
pra de materiales y con ello
la construcción de las dos lí-
neas de viviendas, las cuales
en su conjunto entregaron al-
rededor de 60 casas desde
su puesta en marcha.
El crédito tomado por los in-
teresados podrá ser devuelto
en 12 cuotas, las cuales se
van actualizando de acuerdo
al índice de la construcción
dado por la Provincia de Cór-
doba.

El intendente Edwin Riva ma-
nifestó: “Desde la Municipali-
dad de Monte Buey, estamos
muy comprometidos con esta
iniciativa que arrancó en el
2013 y que le ha permitido a
63 familias de concretar el
sueño de la casa propia”.
Por su parte, el presidente
de Matienzo, Lewis Savy, ex-
presó: “Es una satisfacción
para nosotros poder ayudar
a que muchos habitantes de
la localidad puedan acceder
a su propia hogar".

MOntE buEy: EL ItaI SEDE SuS InStaLaCIOnES Para arMar un CEntrO DE EMErgEnCIaS

MODIfICarOn La LEy DE EDuCaCIón a DIStanCIa

◘ El gobierno promulgó
este martes la modificación
a la Ley de Educación que
reglamenta la enseñanza a
distancia, método que ya
se está aplicando en el país
como consecuencia de la
pandemia del coronavirus.
Esta nueva normativa esta-
blece ciertos cambios en el
artículo 109 de la ley 26.206,
para incluir “los estudios a
distancia como alternativa
para jóvenes y adultos”, aun-

que este sistema podrá apli-
carse en alumnos “a partir
de los dieciocho años de
edad”.
No obstante, “para la moda-
lidad rural y conforme a las
decisiones jurisdiccionales”,
se permitirá la utilización de
esta herramienta “a partir del
Ciclo Orientado del Nivel Se-
cundario”.
De la misma manera, de for-
ma excepcional y “previa de-
claración fundada del Minis-

terio de Educación en acuerdo
con el Consejo Federal de
Educación, o con la jurisdic-
ción según corresponda”, tam-
bién podrá usarse este medio
de enseñanza “cuando la es-
colaridad presencial - total o
parcial - sea inviable, y úni-
camente en caso de epide-
mias, pandemias, catástrofes
o razones de fuerza mayor
que impidan la concurrencia
a los establecimientos edu-
cativos”.



juStInIanO POSSE

Lanzaron un paquete de medidas para
aliviar la situación de pequeños comercios
Con una interesante

iniciativa municipal,
el intendente de justiniano
Posse, gerardo zuin, im-
pulsó ante el Concejo De-
liberante, una proyecto de
Ordenanza tendiente a
brindar paliativos a comer-
cios de la localidad que
se encuentre muy compli-
cado por la situación dada
por la pandemia.
En tal sentido, se creó un
fondo, con dinero provenien-
te de dos préstamos, que
tomará el municipio con Co-
operativa Agrícola Ganadera
y Cooperativa Unión de Jus-
tiniano Posse, con el fin de
brindar créditos sin intereses
a comercios que se vieron
afectados por la situación
del COVID 19.
Por otra parte se eximirá
de impuestos a los comer-

cios afectados, durante todo
el 2020 y se efectuarán pla-
nes y facilidades de pago a
los comerciantes por deudas
anteriores.

PrOgraMa
Crédito a tasa 0%
hasta $30000
2 Meses de gracias y 10
cuotras sin interés.
- Para comercios inscriptos
en la Municipalidad de Jus-
tiniano Posse, que se vieron
afectados por la situación
del COVID 19, y no pudieron
abrir sus puertas.- (No ex-
ceptuados por el DNU
297/20).
- Presentarse en La Muni
(Edificio de calle Gral Güe-
mes y Belgrano) desde este
miércoles 24 de junio, de 8
a 12 hs. con datos de una
garantía (no familiares de
1er grado).

Exención de Impuestos
2020 y Plan de Pago de
Impuestos adeudados
(del 1 de enero de 2018 al
31 de diciembre de 2019):
- Presentarse en la Munici-
palidad, edificio de calle Gral
Güemes, Esq. Belgrano,
desde el día 24 de Junio de
8 a 12 Hs

EntrEga DE SubSIDIO
Nuevamente, la comuna re-
cibió a directivos de Com-
plejo Deportivo y Defensores
de Juventud, para hacer en-
trega de subsidios a los fines
de colaborar con los gastos
de las instituciones, debido
a la situación actual.

rECICLaDO DE vIDrIOS
En el último tiempo fueron
recuperados de la Planta de
Tratamiento Domiciliarios
14.600 Kg de vidrio los cua-
les fueron vendidos.
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Sección DEPORTES

🏭CaSa CEntraL PaSCanaS - InEt aLbarraCín 530
🏭CaSa CEntraL LabOrDE - San Martín 299
🏠SuCurSaL PaSCanaS - MItrE ESO buEnOS aIrES

fLEXIbILIzaCIón DE La CuarEntEna

Los Clubes del interior molestos con la determinación del
Concejo federal de no volver a las prácticas deportivas
Integrantes de la Mesa

Directiva de la federa-
ción Cordobesa de fútbol,
que encabeza josé Luis
Di benedetto, junto a pre-
sidentes de las ligas que
la conforman, mantuvieron
en la noche del jueves una
reunión virtual con javier
treuque, Secretario gene-
ral del Consejo federal del
fútbol argentino.
En dicho cónclave realizado
mediante la plataforma Zoom
de la Liga Beccar Varela, los
representantes del fútbol cor-
dobés expresaron sus dife-
rencias de postura respecto
de la resolución de dicha
entidad, en línea con lo dis-
puesto previamente por la
Asociación del Fútbol Argen-
tino, en cuanto a que ninguna
liga podrá reanudar sus en-
trenamientos previos a las
competencias, hasta tanto
en todo el territorio del país
tenga vigencia la Fase 4 del
catálogo de administración
del aislamiento dispuesto por
el Gobierno Nacional.
Los representantes del fútbol

cordobés expusieron a Treu-
que su problemática en re-
ferencia al anuncio de AFA,
sosteniendo que en opinión
de la mayoría en el interior
existe una realidad diferente
a la del AMBA, en cuanto al
marco y restricciones por la
pandemia del coronavirus.
En ese sentido sugirieron la
posibilidad de abrir una ins-
tancia de diálogo que permita
a las federaciones y ligas,
obtener facultades para re-
solver autorizar los entrena-
mientos en clubes, hacién-
dose cargo de las respon-
sabilidades y aplicación de
los correspondientes proto-
colos sanitarios. Treuque se
mostró no obstante pesimista
de poder concretar esos re-
querimientos, dado que en
la decisión de AFA participa
el Gobierno Nacional con
una postura inflexible res-
pecto de la cuarentena. El
fútbol había evaluado en un
principio hacer una apertura
en el segundo semestre. Hoy
no hay fecha cierta y recién
se lo podría analizar en sep-

tiembre.
En otro orden de cosas, el
presidente de la Liga Beccar
Varela, Walter Mellano, se
refirió a la situación de de-
samparo por la que atravie-
san los clubes y ligas del in-
terior, quienes todavía no re-
cibieron ninguno de los sub-
sidios anunciados desde las
esferas gubernamentales, a
poco de iniciada la cuaren-
tena por la pandemia. Pese
a cumplimentar las inscrip-
ciones y requisitos, nadie re-
sultó beneficiado aún con la
ayuda económica de 60 mil
pesos dispuesta por el Go-
bierno Nacional, ni tampoco
con el subsidio de 40 mil
pesos anunciado por la
Agencia Córdoba Deportes.
Los dirigentes del fútbol del
interior pusieron de mani-
fiesto su preocupación de
cara al futuro de esas insti-
tuciones y clubes, que cum-
plen además una función so-
cial en barrios y localidades,
y hoy ven condicionado su
funcionamiento al no poder
hacer frente a los costos.



Sección AGROPECUARIA
PrODuCCIón

Es cada vez más preocupante el ataque
delictivo a establecimientos rurales
La Cadena de la Soja

(aCSOja), rechazó y
condenó, una vez más, los
ataques de violencia que
sufren desde hace meses
los productores de distintos
puntos de la pampa húme-
da que se concentró en la
mayoría de los casos en la
rotura de silos bolsa, con
pérdidas, muchas veces ,
millonarias “una práctica
que no es nueva”, asegu-
raron desde la institución.

La Entidad recordó, en un
comunicado de prensa, que
en el último mes en zonas
como San Jerónimo Sur, Car-
carañá, Villa María, Bustinza,
Rojas, Exaltación de la Cruz,
Gualeguaychú, tienen en co-
mún y son solo algunas de
las zonas dónde se reiteran
con frecuencia varios de los
casi 30 hechos de violencia,
daño o destrucción de los
silo bolsas.
“Creemos de suma impor-

tancia visibilizar la gravedad
de estos actos que están
convirtiéndose en una prác-
tica habitual escalando cada
vez más en su peligrosidad,
dado que ya no es la rotura,
o quema sino su alteración
con productos inadecuados.
Sin duda estos hechos no
deben ser naturalizados, todo
lo contrario, se debe com-
prender que esto no es una
práctica de unos contra otros,
sino un daño grave a la so-

ciedad toda”, consignó la en-
tidad”.
En ese sentido, la organi-
zación de productores re-
cordó que: “Es esencial que
entendamos y empecemos
a pensar, más en momentos
como el que estamos atra-
vesando, que el fruto de la
labor de los productores en
el campo no representa solo
la propiedad privada de éste,
son también divisas que lue-
go ingresan al erario público
en provecho de toda la so-
ciedad”.

El perjuicio no es para el
productor, es al trabajo, al
esfuerzo, a la producción ar-
gentina y a la posibilidad de
progreso. “Es inadmisible
que siga ocurriendo. Es im-
perante que entendamos el
alcance del perjuicio”, advir-
tieron.
La Cadena reiteró su re-
chazo, solicitando el cese
de las mismas y la identifi-
cación de los responsables
de los hechos perpetrados
por las correspondientes au-
toridades.



EL 70% DE LaS vEntaS EXtErnaS argEntInaS
COrrESPOnDEn aL COMPLEjO agrOInDuStrIaL

PrOvInCIaLES

El ingreso de divisas
en concepto de expor-

taciones por parte del com-
plejo sojero retrocederá al-
rededor de 9,6% esta cam-
paña respecto del ciclo an-
terior, hasta los uS$ 16.927
millones, debido a una ca-
ída en el volumen de pro-
ducción y en los precios
internacionales, estimó la
bolsa de Cereales de bue-
nos aires.
De esta manera, el ingreso
de divisas se reducirá en tor-
no a US$1.801 millones res-
pecto a la campaña 2018/19,
cuando por este concepto
se registraron ventas por un
total de US$ 18.728 millo-
nes.
Según la BCBA, la baja en
las exportaciones y en la re-

caudación se deben, princi-
palmente, a una caída en la
producción y a menores pre-
cios internacionales en com-
paración con los registrados
en la campaña previa, expli-
caron desde la entidad bur-
sátil porteña.
Desde hace un año los pro-
ductos que movilizan mayor
volumen como la soja se
mantienen en un precio cons-
tante, en ese mismo plazo
los insumos duplicaron su
valor.
La cosecha de la oleaginosa,
que culminó hace una se-
mana, cerró con un total de
49,6 millones de toneladas,
lo que significó una caída in-
tercampaña del 11,4% y del
6,5% respecto al promedio
de los últimos cinco ciclos.

Esto fue consecuencia de
una baja en el rendimiento
promedio nacional producto
de la sequía que afectó al
cultivo durante el verano en
etapas críticas en el desa-
rrollo del mismo.
Cabe mencionar que las pri-
meras estimaciones marca-
ban una proyección de trilla
de 51 millones de toneladas,
que a finales de febrero es-
calaron hasta las 54,5 millo-
nes de toneladas por las bue-
nas condiciones climáticas
para el cultivo.
Sin embargo, a finales de
febrero y gran parte de marzo
las lluvias cesaron sobre gran
parte de las regiones pro-
ductivas y ocasionaron daños
al cultivo en una etapa crítica
de su desarrollo.
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Los ingresos por exportaciones del complejo
sojero serán casi 10% menores

◘ Las exportaciones totales de la argentina en los primeros
cuatro meses de este año cayeron un 10% en la comparación
interanual hasta los 17.450 millones de dólares, siendo el
de productos primarios uno de los pocos grandes rubros
exportadores que no mostraron bajas en sus índices, con
un incremento de 468 millones de dólares, consignó un
informe de la bolsa de Cereales de Córdoba (bccba) .
A pesar de que las Manufacturas de Origen Agropecuario

(MOA) mostraron una retracción interanual del 8,8% en sus
despachos, el total de las exportaciones agroindustriales
subieron un 1,5% con un excedente de 104 millones de dólares
de la mano de los envíos récord de maíz y trigo.
Así, el complejo agroindustrial argentino se afianza como “el

principal generador de divisas para el país”, aportando en total
12.074 millones de dólares durante el primer cuatrimestre, es
decir, el 69% del total de las exportaciones, consigno la BCC-
BA.



Sección SALUD

COvID-19

Se intensifican los controles en
los ingresos a la Provincia
El COE Central dispuso

una metodología ex-
haustiva en el control de
todas las personas que in-
gresan al territorio provin-
cial. Si bien la provincia
cuenta con 11 accesos, se
destacan los siete ingresos
más críticos, ya que el 85
por ciento de la circulación
de autos entra por alguno
de estas rutas:
Ruta Nacional N°8 al Este y
al Oeste intersección Ruta
Nacional N°35
Ruta Nacional N°19 al Este
– Ruta Nacional N°158
Autopista Córdoba – Rosa-
rio
Ruta Nacional N°9 Norte
Ruta Nacional N°35
Ruta Nacional N°8 al Oeste
intersección Ruta Nacional
N°35
Ruta Nacional N°148

Los controles previstos para
el ingreso a la provincia, dis-
ponen de personal policial y
de salud para controlar la do-
cumentación necesaria para
circular y efectuar las medidas
sanitarias que se requieran
según el caso.
El control sanitario consiste
en TRIAGE, medición de tem-
peratura, testeos aleatorios
(PCR y/o Serología para de-
tección de Inmunoglobulinas),
Declaración Jurada de Salud,
y APP con georreferencia de
localización. Se les extenderá
certificación de realización
de Testeo, que deberá ser
conservada para su presen-
tación ante nuevo ingreso a
la provincia dentro de los 14
días de su emisión.
Atendiendo la complejidad
de los accesos a la provincia,
sumado la diversa proceden-

cia de los vehículos y sus
particularidades se articulan
acciones tendientes a maxi-
mizar los controles en los
puntos de ingreso a la pro-
vincia.
En este sentido, se dispu-
sieron “Estaciones de Control
Virológicos” en tres sectores:
sobre la Ruta N* 19 en la lo-
calidad de San Francisco,
Autopista Córdoba – Rosario,
en proximidad a las localida-
des Marcos Juárez – General
Roca y; sobre la Ruta N*8 a
la altura de la localidad de
Arias (intersección con ruta
12).
Ante la falta de cumplimiento
efectivo de esta normativa,
se pondrá en conocimiento
de las autoridades corres-
pondientes, en el marco de
los dispuesto por el Código
Penal.



SaLuDEL MEDIO
PRIMERA QUINCENA DE JULIO 17

COrOnavIruS

recomendaciones ante nuevos casos de fiebre
hemorrágica argentina (fha)
Ante la confirmación de

nuevos casos de fiebre
hemorrágica argentina en la
Provincia, el Ministerio de Sa-
lud recuerda la importancia
de la vacunación contra esta
enfermedad, indicada a todas
las personas de entre 15 y
65 años que vivan o trabajen
principalmente en áreas ru-
rales de los departamentos
gral. roca, juárez Celman,
Marcos juárez, roque Sáenz
Peña, río Cuarto,  San Martín,
tercero arriba y unión.
En lo que va del año se regis-

traron diez casos confirmados
de FHA en la provincia, co-
rrespondientes a personas que
tienen domicilio y/o visitaron
zonas rurales de las localidades
de Bell Ville (3), Ballesteros
Norte (1), Morrison (2), Chili-
broste (1) y Cintra (1), del de-
partamento Unión; y de las lo-
calidades de Leones (1) y Saira

(1), del departamento Marcos
Juárez. En tanto otras cuatro
personas, también del depar-
tamento Unión, se encuentran
en estudio.

SObrE La fIEbrE
hEMOrrágICa argEntIna

Se trata de una enfermedad
viral aguda grave, causada por
el virus Junín. Se manifiesta
en una extensa región que
abarca parte de la provincia
de Buenos Aries, Santa Fe,
Córdoba y La Pampa. Afecta
sobre todo a quienes viven o
trabajan en zonas rurales, don-
de habitan los roedores Ca-
lomys musculinus que actúan
como reservorio del virus.
Esta especie de roedor cons-

truye nidos en campos culti-
vados, malezas del borde de
los alambrados, caminos, vías
férreas, aguadas de los moli-
nos, bordes de ríos y arroyos.
El virus se encuentra en la

saliva, la orina y la sangre de
los roedores y las personas
pueden contagiarse al estar
en contacto con el medio am-
biente contaminado. Las posi-
bles puertas de entrada del vi-
rus Junín al organismo humano
son la piel, las mucosas, por
semillas, tallos de malezas en-
tre otros. En tanto el contagio
interhumano es excepcional.
Respecto a los síntomas, la

FHA provoca fiebre y altera-
ciones de la sangre, neuroló-
gicas, renales y cardiovascu-
lares que, sin tratamiento, pue-
de evolucionar hacia la muerte
en un lapso de una a dos se-
manas. El comienzo es ines-
pecífico, con decaimiento, falta
de apetito, dolor de cabeza y
fiebre moderada. A los días se
agregan dolores musculares,
articulares, en el abdomen y
detrás de los ojos, mareos,
náuseas y vómitos. Pueden

presentarse hemorragias en
nariz o encías.

MEDIDaS DE PrEvEnCIón
La aplicación de la vacuna

Candid#1 es la principal medida
preventiva para esta enferme-
dad. Esta inmunización forma
parte del Calendario Nacional
de Vacunación y está indicada
para personas de entre 15 y
60 años, que viven o trabajan
principalmente en áreas rurales
de los departamentos: General

Roca, Juárez Celman, Marcos
Juárez, Roque Sáenz Peña,
Río Cuarto, San Martín, Tercero
Arriba y Unión.
La vacuna no debe aplicarse

a mujeres embarazadas, ni a
personas con inmunosupre-
sión, con enfermedades agu-
das o crónicas descompensa-
das. Tampoco se recomienda
colocar la inmunización a quie-
nes hayan recibido en el último
mes otras vacunas.




